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ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL 

CONSEJO DIRECTIVO DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE 

ATENCIÓN A LA JUVENTUD DE GUADALAJARA 

CELEBRADA EL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 2018 EN EL 

MEZANINE II DEL AYUNTAMIENTO DE 

GUADALAJARA. 
 

En la Ciudad de Guadalajara, Jalisco; el día lunes 29 de octubre de 

2018 realizamos la presente sesión bajo el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 

  

I. Instalación del consejo directivo del Instituto Municipal de Atención a la juventud de Guadalajara el 

periodo 2018-2021. 

II. Lista de asistencia y declaración del quórum legal. 

III. Aprobación del orden del día. 

IV. Designación de las personas que fungirán como suplentes de los consejeros titulares. 

V. Designación de la persona que se desempeñara como tesorero del Consejo Directivo del Instituto 

Municipal de Atención a la Juventud del Municipio de Guadalajara.  

VI. Presentación de informe general del Instituto Municipal de Atención a la juventud. 

VII. Propuestas por parte de la Dirección General para su análisis, discusión y en su caso aprobación de 

la modificación del presupuesto de egresos para el ejercicio fiscal 2018; así como la plantilla del 

personal del Instituto Municipal de Atención a la Juventud. 

VIII. Propuesta por parte de la Dirección General para su análisis, discusión y en su caso aprobación de la 

suscripción del contrato de arrendamiento del inmueble que servirá de oficina para el Instituto 

Municipal de Atención a la Juventud. 

IX. Asuntos Varios. 

X. Clausura de la Sesión. 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 
 

Primer Punto Del Orden Del Día: Instalación del consejo 

directivo del Instituto Municipal de Atención a la Juventud 

de Guadalajara el periodo 2018-2021 

  

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: Muy 

buenos días compañeros consejeros, agradezco la asistencia a 

todas y todos ustedes a esta Primera Sesión Ordinaria del Consejo 

Directivo del Instituto Municipal de Atención a la Juventud de 

Guadalajara. 

 

Siendo las 10:20 del día lunes 29 de octubre del 2018, damos por 

instalado este Consejo Directivo del Instituto Municipal de Atención 

a la Juventud de Guadalajara por el periodo 2018 – 2021.  
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Segundo Punto Del Orden Del Día: Lista de asistencia y 

declaración del quórum legal. 
 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: Buenos días 

a todos, procedo a nombrar lista:  

 

 

 

- Secretario Técnico Susana Priscila Álvarez Hernández: 

Presente 

- Consejero Antonio Salazar Gómez: Presente 

- Consejero Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas: Presente 

- Consejero Enrique Aldana López: (Consejero suplente Lic. 

Salvador Rolon Romero) Presente 

- Tesorera Sandra Tovar López: (Consejero suplente Lic. Joel 

Guzmán Camarena) Presente 

- Consejero Tomas Gallo Padilla: Presente 

- Consejera Alicia María Ocampo Jiménez: (Consejero suplente 

Lic. Fabiola Márquez) Presente 

 

En términos de lo dispuesto por el artículo 20 fracción II del 

Reglamento del Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara denominado 

“Instituto Municipal de Atención a la Juventud de Guadalajara” en 

vigor, existe quórum al estar presentes los consejeros. 

 

Tercer punto del orden del día: Aprobación del Orden del 

Día.  

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: Al haber 

quórum les consulto si se aprueba el Orden del día, mismo que se 

les hizo llegar con la convocatoria, para esta Primera sesión 

Ordinaria del año 2018, favor de manifestarlo levantando su mano. 

Aprobado 
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Cuarto punto: Asignación de suplentes de los titulares 

consejeros. 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: En este 

cuarto punto y conforme a lo dispuesto por el artículo 9 del 

Reglamento del Organismo Público Descentralizado de la 

Administración Pública Municipal de Guadalajara denominado 

“Instituto Municipal de Atención a la Juventud de Guadalajara” en 

vigor, solicito a cada uno de los miembros de este Consejo, 

designen a sus suplentes quienes cubrirán sus ausencias temporales. 

Me permito dar cuenta del oficio recibido el día 26 de octubre del 

año en curso designado por el Lic. Antonio Salazar Gómez, 

Coordinador General de Desarrollo Económico y Combate a la 

Desigualdad en el que se designa como su suplente a la Lic. Iliana 

Rizo Rivera.  

Pregunto respecto a este punto si alguien tiene su designación en 

oficio, se haga llegar por medio de la Secretario técnico que es la 

Directora del Instituto. 

 

Quinto punto: Designación de la persona que se 

desempeñara como tesorero del Consejo Directivo del 

Instituto Municipal de Atención a la Juventud del 

Municipio de Guadalajara.  
 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: 

Me permito proponer al regidor Hilario Rodríguez Cárdenas para 

que sea quien desempeñe esta función, preguntando si alguien 

quiere hacer uso de la voz. 

De no ser así, les pregunto si se aprueba la propuesta referida. 

 

Aprobado   

 

Sexto Punto: Presentación de informe general del Instituto 

Municipal de Atención a la juventud. 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí:  

En este punto,le daré el uso de la voz a la secretario tecnico Susana 

Priscila Álvarez Hernandez para que nos explique brevemente la 
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labor que desempeñó el Instituto Municipal De Atención a la 

Juventud en la pasada administración y los planes que se tienen. 

 

Secretario Técnico Susana Priscila Alvarez Hernandez 

Gracias. Quisiera iniciar con el ¿Quienes Somos? El instituto 

Municipal de Atención a la Juventud es la dependencia 

encargada en fungir como interlocutora de la comunidad juvenil 

del municipio de Guadalajara, participando en el fomento y 

promoción de acciones encaminadas a orientar y fortalecer la 

participación social y desarrollo personal de los jovenes. 

Nuestro principal objetivo es la identifiación, instrumentación, 

ejecución y evaluación de las políticas, planes, programas y 

acciones del Gobierno Municipal de Guadalajara, tendientes a 

propiciar el desarrollo integral de las y los jovenes y elevar su 

calidad de vida.  

La Misión, somos el órgano especializado en temas de juventud que 

mediante alianzas y estrategias interinstitucionales con los distintos 

niveles de gobierno y sociedad civil organizada, busca impulsar y 

promover la participación en la toma de decisiones en el ambito 

municipal. 

La Visión, ser la instancia rectora de la política pública en materia 

de juventud dentro del municipio de Guadalajara. 

Les hablaré un poco de el trabajo y logros que se obtuvieron en el 

año en curso (2018). 

Durante el 2018 el IMAJ trabajó de forma constante para llevar a 

cabo con éxito sus programas. Logro generar grandes proyectos en 

conjunto con otras instituciones y marcar una diferencia positiva en 

los jóvenes del municipio de Guadalajara.    

 Hubo varias actividades como EXPOCHAMBA Y OPORTUNIDNADES 

que tuvo 5 ediciones en el 2018 con mas de 1500 personas 

alcanzadas y ademas hubo una edicion dedicada a las mujeres. 

EL LABORATORIO DE POLÍTICAS Y BUENAS PRACTICAS LABORALES 

PARA LA JUVENTUD con una edición en el 2018 en el cual asistieron 

75 personas y era una implementación de mesas de trabajo y un 

foro de discusión. 

CONFERENCIAS EXPOCHAMBAS Y OPORTUNIDADES con una edición 

en mayo de 2018 enel cual se hicieron conferencias dirigidas a 

jóvenes y a todos los asistentes de expochamba. 
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BECAS PREPÁRATE 2018-A , IMAJ apoyó a este con un módulo de 

recepción de documentos con 1,657 expedientes entregados a 

Becas Prepárate. 

IMAJINARTE, hubo solo una edición en 2018 con 15 artistas 

participantes y fue una exhibición artística de pintura, fotografía, 

grafitti, lectura y creación de poesía. 

TALLER DE IDIOMAS, una edición en 2018  con Francés, inglés y 

coreano, en nivel básico, talleres con duración de 4 meses.   

 PINTA GDL con dos intervenciones en 2018 y una más programada, 

aquí había 8 artistas participando. 

PUNTO EMPRENDE con una edición en 2018 y 500 participantes en el 

tianguis del emprendimiento. 

TORNEOS RELAMPAGO, fue una edición en 2018 en un torneo 

intermunicipal. 

SAL DE GARAGE 3, rumbo al GDL JOVEN 2018, donde proyectos 

musicales de los jóvenes en Guadalajara son tomados en cuenta. 

GDL JOVEN 2018, es un festival para celebrar a los jóvenes de 

Guadalajara en el día internacional de la juventud, culmina con un 

concierto lleno de talentos, reúne a más de 15,000 jóvenes, durante 

10 horas, además se encuentran exhibiciones de BMX, skate y 

tatoo. 

En cuanto a lo que se viene para el Instituto Municipal De Atención 

a la Juventud en el futuro, lo dividimos en Corto, mediano y largo 

plazo. 

A corto plazo se culminaran las actividades planeadas para 2018 (3 

meses) 

A mediano plazo, vamos a crear y ejecutar un programa integral, 

que apoye e impulse a los jóvenes de Guadalajara (Menos de 2 

años) 

A largo plazo, vamos a impactar de forma positiva a los jóvenes, 

convirtiéndoles en generadores de cambio para el municipio 

(Menos de 3 años) 

Las metas se lograrán con base a él plan de desarrollo municipal 

que se genera en el POA 2019. Se realizará un programa dividido en 

3 ejes de acción, estos tienen el objetivo de brindar herramientas 

para que los jóvenes puedan tener espacios de expresión, 

desarrollando profesional y concientización sobre su papel en la 

sociedad. 
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Nuestros ejes de acción serán 1. Culturales, deportivas y Recreativas 

2. Capacitación, empleo y Desarrollo 3. Genera, suma y contribuye 

Por lo regular los ejes de acción era todo dárselo al joven y era un 

aporte en general, estamos de acuerdo con eso, pero también 

consideramos que los jóvenes tenemos que de una manera 

recíproca contribuir con la sociedad y que todo lo que estamos 

aportando para los jóvenes, nosotros, regresárselo al municipio para 

actividades positivas y después de aprovechar  todo lo que el 

instituto de la juventud les está brindando, tomarlo y enfocarlo de 

una manera positiva para que las actividades puedan fluir y no 

solamente se queden en que el joven recibe sino que también el 

joven da, para tener una sociedad y un bien común. 

En un futuro tendremos el plan de cada uno de los ejes de acción, 

con los nuevos proyectos, continuando algunos que ya existían, 

esto se lo haremos llegar y se los expondremos. 

En futuras reuniones, ya les estaremos haciendo llegar 

específicamente cuales van a ser las actividades a realizar por 

parte del Instituto. 

  

 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: Muchas 

Gracias, Priscila. Yo quiero decir que las anteriores directoras del 

Instituto, tanto Priscila como Gabriela, dejaron una bara muy alta, 

pero con todo respeto y responsabilidad, estaremos a la altura, de 

tu parte superaras esas metas. 

Con mencion al Lic. Antonio Salazar que nos ayudo no solamente 

en el Instituto si no en todas las encomiendas de nuestros dos 

anteriores presidentes municipales, sino tambien en diversas 

actividades que no tenian que ver propiamente con su 

coordinación, de reconocer tu trabajo, muchas gracias Antonio 

Salazar. 

 

Ahora bien, continuando con el desahogo del Septimo Punto de la 

orden del día. 
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Séptimo punto: Propuestas por parte de la Dirección 

General para su análisis, discusión y en su caso 

aprobación de la modificación de presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal 2018; así como la plantilla 

de personal del Instituto Municipal de Atención a la 

Juventud. 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: 

Cedo de nuevo el uso de la voz a la directora General Priscila 

Álvarez, que les dará la información en un contexto general de este 

punto. 

 

Secretaria Técnico Susana Priscila Álvarez Hernández: Gracias, 

bueno, respecto a este punto lo único que puedo y quiero 

exponerles es que bajo el mismo presupuesto que ya contábamos 

con anterioridad pensamos en hacer una restructuración en el 

organigrama por cuestiones de operación y necesidades del 

instituto por esa razón es que se hizo alguna modificación, eran 17 

plazas y ahora son 19, ahí les están haciendo llegar la información 

en algunas áreas del mismo ayuntamiento, se nos está solicitando 

realizar actividades de transparencia, por lo tanto tenemos que 

abocar a algunas personas a que se encarguen de estos temas 

específicamente para tratar que esta tarea salga lo mejor posible y 

poder seguir concentrándonos en las actividades, nadie 

descuidando nada y que sea lo mejor posible para el instituto. 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: 

Yo en este punto quisiera decir que me da mucha tranquilidad que 

el Lic. Antonio Salazar haya dado una revisada previa, lo que 

pediria en lo sucesivo es que con anterioridad al momento de la 

convocatoria se les pueda hacer llegar la información para todos 

analizarla. 

 

Consejero Antonio Salazar Gomez: 

Platicamos con Priscila respecto a que aún no sabemos que va 

suceder con las politica federal respecto al tema de los jovenes, 

pero habra una apuesta del gobierno federal en el tema de los 
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jovenes, creo  tanto los institutos municipales como estatales 

tendran participación, ya que también bajo este sistema de reforzar 

y ajustar el organigrama para que estemos listos en caso de que se 

nos requiera ampliar las actividades. 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: 

Les pregunto si alguien más quiere hacer uso de la voz. 

 

Consejero Tomas Gallo Padilla:  

Además de agradecer la invitación, saber que todos los proyectos 

deportivos y actividades recreativas, saben que cuentan con el 

apoyo del COMUDE, con instalaciones, personal y material que 

tengamos a la mano. 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: 

Muchas gracias, Tomas. Alguien mas desea hacer el uso de la voz. 

De no ser asi, me permito poner a su consideración la aprobación 

de la modificación del presupuesto asi como la plantilla del 

personal, si lo aprueban favor de levantar su mano. 

 

Aprobado 

 

  

 

Octavo Punto: Propuesta por parte de la Dirección 

General para su análisis, discusión y en su caso 

aprobación de la suscripción del contrato de 

arrendamiento del inmueble que servirá de oficina para el 

Instituto Municipal de Atención a la Juventud. 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: 

En desahogo del Octavo Punto que es la propuesta por parte de la 

Dirección General para su análisis, discusión y en su caso 

aprobación de la suscripción del contrato de arrendamiento del 

inmueble que servirá de oficina para el Instituto Municipal de 

Atención a la Juventud, le hago el uso de la voz a la Lic. Priscila 

Álvarez. 
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Secretaria Técnico Susana Priscila Álvarez Hernández: 

Continuamos en el mismo lugar, nos encontramos ubicados en 

Marcos Castellanos #120, exactamente en donde está el “Parque 

Rojo”, es un lugar céntrico en donde todos los jóvenes pueden 

llegar de manera fácil, ya que nos encontramos prácticamente 

afuera de la estación de Juárez y de una manera u otra es 

accesible para todos en el momento que ellos quisieran  acudir a 

este lugar; el contrato de arrendamiento aquí no lo expone, es un 

lugar que nos están cobrando un poco más que en la 

administración pasada, pero es por lo que regular se aumenta en 

cualquier inmueble, cualquier duda o inquietud que llegaran a 

tener con mucho gusto estamos para atenderlos. 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: 

Muchas gracias, Priscila. Alguien desea hacer uso de la voz. 

Además de presumir que esta gran ubicado, es un parque 

reconocido por los jóvenes. 

 

Consejero Antonio Salazar Gomez: 

Por la ubicación, me parece un precio razonable, espero que 

próximamente nos inviten a hacer una sesión ahí. 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: 

Alguien mas desea hacer uso de la voz.  

No habiendo quien, en votacion economica se aprueba. 

 

Aprobado. 

 

Noveno Punto: Asuntos Varios 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: 

En desahogo del noveno punto de la orden del día, 

correspondiente a los Asuntos Varios. 

Previo a ceder el uso de la voz, me permito expresar primeramente 

mi agradecimiento por esta invitación de ser presidente y de formar 

parte de este consejo que finalmente es un órgano colegiado  y 

somos estrictamente responsable en la toma de decisiones, pongo 
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un dato que me parece muy importante que estuvé ahí checando 

y es que una tercera parte aproximadamente de los electores a 

diferencia de otros procesos electorales, el anterior votaron en una 

reciente elección, da muestra de que 1 de cada 3 jovenes tuvo esa 

intención del voto, eso habla de un alto compromiso que 

demuestra como no solo como transformadores de nuestra 

sociedad sino tambien ese interés en la vida pública de la toma de 

decisiones. Aprovechar su impetud y su energía para poderlas 

encausar y lograr juntos la ciudad que queremosvuelvo a repetir 

mas aún el compromiso para que sigamos construyendo está 

administración pública, de la mano de nuestro presidente municipal 

pero sobre todo de la mano de los jóvenes, para hacer una ciudad 

mas participativa, influyente y transparente. 

Alguien desea hacer uso de la voz. 

 

Consejero Antonio Salazar Gomez: 

Solamente agradecer a Priscila y reiterar el apoyo, les dejaron la 

bara alta, tanto Priscila como Gabriela, las dos directoras que 

estuvierón anteriromente, estaremos trabajando juntos para cumplir 

las metas como gobierno municipal. 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: 

Alguien más desea hacer uso de la voz? 

 

Consejero Hilario Rodriguez:  

De entrada felicitarte, Priscila por este nombramiento y estar al 

frente de un organismo tan interesante para el bien de los jóvenes, 

un sector sumamente vulnerable ante las problematicas de la 

ciudad, y que para eso vamos a necesitar y platicabamos hace 

unos días en que el Instituto se convierta en un organismo capaz de 

vincularse con todas las entidades de gobierno de este 

Ayuntamiento; en principio tienes aquí diferentes espacios con 

quienes vas a estar interactuando de manera constante, pero en 

general, relacionar el instituto con las diferentes dependecias, creo 

que ese va ser el mayor de los éxitos, se pueden generar los apoyos 

y que cada uno de los programas se puedan llevar a mejorar la 

situacion que viven los jóvenes de nuestra ciudad, me parece algo 

funadamental. 
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Tambien le pediriamos al Instituto, a que difunda todos los 

proyectos y actividades ante este sector, que realiza el 

Ayuntamiento. 

Sería nada mas eso, y toda la disposición de apoyarlos.    

 

 

Secretaria Técnico Susana Priscila Álvarez Hernández: 

Les agradezco, estamos para sumar y queremos hacer las cosas 

con responsabilidad, estamos recibiendo una muy buena 

administración, la idea es continuar, mejorar y tratar de que todo 

sea en beneficio de la comunidad en general, estamos a sus 

órdenes. 

 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: 

Alguien mas desea hacer uso de la voz? 

Después de escuchar al Lic. Antonio Salazar y a Hilario, con toda 

esa experiencia en los temas de la juventud, sumarnos a este apoyo 

para seguir impulsando la participación de los jovenes. 

 

Decimo Punto: Clausura 

Presidente del Consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí: 

 

No habiendo quien mas desee hacer uso de la voz, y no teniendo 

mas asuntos que tratar,se da por concluida la presente sesión, 

siendo las 10:51 del día 29 de octubre del año 2018, muchas 

gracias. 
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A T E N T A M E N T E: 

Lunes 29 de Octubre de 2018 

“Guadalajara, miembro de la red de ciudades creativas de la UNESCO” 

 

Miembros Integrantes del Consejo Directivo del Instituto Municipal 

de Atención a la Juventud de Guadalajara. 

Presidente del consejo Eduardo Fabián Martínez Lomelí  

Secretario Técnico Susana Priscila Álvarez Hernández 

Consejero Antonio Salazar Gómez 

Consejero Hilario Alejandro Rodríguez Cárdenas 

Consejero Víctor Manuel Sánchez Orozco 

Consejero Enrique Aldana López 

Tesorera Sandra Tovar López 

Consejero Tomas Gallo Padilla 

Consejera Alicia María Ocampo Jiménez 

 

 


